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Valledupar, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  DISMINUCIÓN ALIMENTOS. 

 DEMANDANTE  ALDAÍR VALERA OCHOA. 

 DEMANDADO  ANA CATHERINE TORRES ALÁPE. 

 RADICACIÓN  20001-31-10-003-2019-00010-00.  

 

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, artículo 90-1-2 C. 

G. del P., concretamente el consagrado en el artículo 90-1-2 C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 82-4-10 ibidem y Ley 2213 de 2022, así: 

 
1. Omite la prueba del envío simultaneo de la demanda y sus anexos 

a la demandada ANA CATHERINE TORRES ALÁPE, recuérdese, 

que si bien el artículo 397 C. G. del P estableció reglas especiales 

para las peticiones de incremento, disminución o exoneración de 

alimentos, indicando que las mismas se tramitaran en el mismos 

expediente de la fijación y se decidirán en audiencia, lo cierto es que 

de ello no se deslindó del trámite del proceso verbal sumario que se 

deberá impartir al mismo, tal como lo ordena el artículo 390 ibidem.1  

Pertinente es advertir, que el envío de la demanda no es una 

actuación sin importancia, por cuanto es su enteramiento al 

demandado, debiéndose completar la notificación con el envío del 

auto admisorio en su oportunidad; por lo tanto necesario es tener 

certeza que fue recibida en el sitio de destino, porque puede ocurrir 

una devolución y queda sin practicarse esa diligencia como lo 

establece la ley.   

2. La pretensión de reglamentación de visitas se encuentra 

indebidamente acumulada, como quiera, que la demanda inicial es 

aumento de cuota alimentaria y dentro de la misma, se puede 

tramitar su disminución o exoneración, pero no las visitas debiendo 
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                                                           RADICADO: 20001-31-10-003-2019-00010-00   

 

presentar una demanda para dicha pretensión, toda vez que las 

pruebas son diferentes, a menos que las partes lo quieran lograr por 

conciliación. 

 
CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

 

TENER a la doctora MARÍA MILENA GARCÍA ÁLVAREZ quien no aparece 

con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

ALDAÍR VALERA OCHOA, en los términos del poder conferido 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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